
Expediente: 345/26-I2
Carátula: AVILA MARIA ANGELICA C/ ROMERO MARIA ELENA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27402156851 - AVILA, Maria Angelica-ACTOR
90000000000 - ROMERO, Maria Elena-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 345/26-I2

*H105016169980*
H105016169980

JUICIO: AVILA MARIA ANGELICA c/ ROMERO MARIA ELENA s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE.
N° 345/26-I2. Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, 24 de abril de 2026.

I. Previo a resolver, atento al estado del presente incidente, dispongo notificar al Agente Fiscal de la
I Nominación a fin de que sirva emitir dictamen respecto del pedido de beneficio para litigar sin
gastos solicitado por la actora Avila María Angélica.

Se hace saber que la declaración jurada de la actora, informe de la Dirección del Registro
Inmobiliario, la certificación negativa de ANSES e informe ambiental se encuentran incorporados al
presente incidente como adjuntos en actuación de fecha 31/03/26 para su toma de conocimiento.

II. Contestada la vista por el Ministerio Público Fiscal, vuelvan los autos a despacho para resolver el
pedido del actor del Beneficio para litigar sin gastos. 345/26 -I2 ARG

Actuación firmada en fecha 24/04/2026

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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